CONCURSO DE ANTEPROYECTOS  ARQUITECTÓNICOS PARA LAS ACTUACIONES A.E. 73 – 05 y A.E. 73 - 06 DEL P.E.R.I. DE LA SOLEDAT
BARRIO DE LA SOLEDAD DE PALMA DE MALLORCA.

INTRODUCCIÓN


El presente concurso nace de la necesidad de iniciar un proceso de rehabilitación y revitalización tanto urbanística como social de la barriada de la Soledad y el Polígono de Levante que constituyen en este momento una de las zonas con mayores problemáticas internas de la ciudad de Palma.



Desde esta perspectiva, el Ayuntamiento de Palma, ha desarrollado un “PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR” que establece el marco urbanístico para la rehabilitación del barrio y un “PLAN INTEGRAL DE ACTUACIÓN” que, desarrollado en colaboración con las entidades y asociaciones representativas de la barriada,  incorpora los objetivos sociales y de cohesión comunitaria sobre la zona de la Soledad-Polígono de Levante. También se han solicitado para este conjunto la Declaración de Área de Rehabilitación Integrada, con el objetivo de realizar una profunda renovación del parque de viviendas existentes; así  como acogerse a los programas de rehabilitación integral de zonas urbanas degradadas que la Unión Europea establece para dichas áreas.


Uno de los proyectos más significativos, que estructura el P.E.R.I. de la Soledad es la Apertura de los ejes Brotad – Caracas, actuación que deberá resolver, de forma definitiva, la integración entre los barrios de La Soledad y del Polígono de Levante y la  intercomunicación de ambos con la ciudad, eliminando, de esta manera, las situaciones de marginalidad derivadas de las actuales rupturas de la trama urbana. 


Las actuaciones diseñadas se complementan con el CENTRO DE DÍA I VIVIENDAS PARA LA TERCERA EDAD, actualmente en ejecución, que responde a un modelo que ya ha experimentado con éxito el Ayuntamiento  de Palma, en el “Casal Ciutat Antiga” de la calle Botons, en el barrio de la Calatrava,  en el “Centre Estel” de La Gerreria y otro centro similar para la barriada del Jonquet. Esta actuación recogida en el Plan Especial como Actuación A.E. 73–01,  configura una de las manzanas que son objeto de este concurso
OBJETIVOS GENERALES DEL CONCURSO
DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO



El objeto del presente concurso es la aportación de ideas y soluciones encaminadas al desarrollo de la propuesta de ordenación del nuevo tramo de la calle Brotad que se abrirá entre las calles Manacor y Caracas, así como al desarrollo de los proyectos arquitectónicos del conjunto de edificios adaptados  a las nuevas alineaciones y de los espacios libres anexos, todo ello dentro del ámbito señalado por la UE 73-05 y UE 73-06 del PERI de la Soledad que actualmente culmina su tramitación.



El presente concurso únicamente comprende las dos unidades antedichas a ejecutar por expropiación a cargo del Ayuntamiento dentro del PERI de La Soledat, a pesar de ello deberá tenerse en cuenta la conexión con la calle Caracas cuya ordenación está definida dentro del ámbito de la Modificación del Plan General del Front de Llevant y constituye la Unidad de Ejecución U.E.L 14 en dicho planeamiento, actuación que deberá ejecutarse por sus propietarios por el sistema de compensación.

ESPACIOS LIBRES:


Los proyectos que se presenten deberán desarrollar una propuesta de ordenación del Carrer Brotad y los espacios públicos que se definen en el Plan Especial, así como su conexión con el resto de los viales del barrio, respetando la ordenación de los volúmenes aprobada en el Plan Especial. Las propuestas que se presenten deberán responder, tanto en la filosofía como en la forma, a las condiciones que establece el Planeamiento, dado que este es el resultado del estudio de las actuaciones necesarias para este fin.  



Las zonas libres entre edificios anexas al nuevo vial, se habrán de concebir como espacios de relación entre los edificios y el resto de la barriada, pudiendo disponer con esta finalidad de usos alternativos, que compatibilicen  el uso público con la tipología del Boulevard, tales como terrazas vinculadas a bares y restaurantes, que sean compatibles con la residencia y reactiven la vida del barrio. La creación de estos espacios libres deberá de ser un elemento de interrelación con el barrio así como un instrumento de revitalización de las áreas del entorno.

NUEVA CONSTRUCCIÓN RESIDENCIAL: 


Los edificios de nueva planta que deberán construirse según las alineaciones a Calle Brotad establecidas por el P.E.R.I. y, además de las condiciones  propias que recoge este planeamiento, deberán  adaptarse a las condiciones exigidas para las Viviendas de Protección Pública establecidas en el Decreto 1 / 2.002 de 11 de Enero relativo a medidas de Financiación de actuaciones en Materia de Vivienda y Suelo. Las soluciones presentadas deberán constituir conjunto integrado en las tipologías del barrio.
EQUIPAMIENTO:


La nave de la fábrica de tejidos de Can Ribas, actualmente utilizada para almacén y venta de materiales recuperados de derribo, tiene una tipología y una concepción de los espacios interiores de gran interés, tanto por el valor arquitectónico de la nave industrial del siglo XIX, como por su valor de identificación social ya que su actividad está íntimamente ligado a la estructura y a la vida del barrio de la Soledad durante más de un siglo de existencia.



Se propone la rehabilitación de la fábrica existente que, deberá dedicarse fundamentalmente a la dotación de un Centro Cívico-Cultural, incorporando además las oficinas de carácter público que son necesarias para la atención a los ciudadanos del barrio, así como un centro de nuevas tecnologías que tendrá un componente de escala de ciudad y deberá cubrir los objetivos de interrelación, de intercambio, entre la ciudad y el barrio.



Los proyectos deberán tener especial cuidado en la recuperación de los elementos constructivos y arquitectónicos representativos de la fábrica, tales como los sistemas de muros de carga, las cerchas, los actuales espacios diáfanos y la chimenea, procurando su integración, en el espacio proyectado del edificio Rehabilitado.
PLIEGO DE BASES
1.-
ORGANISMO CONVOCANTE. 



El presente Concurso de Trabajos de Arquitectura es convocado por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, a través del Patronato Municipal de la Vivienda.

La sede del Patronato  Municipal de la Vivienda está situada:

c/ San Andrés, 8 - 07002 Palma de Mallorca

Illes Balears - Espanya

Tel.: 971/71 09 40 - Fax: 971/72 08 15

Correo electrónico: tecnic.hab@a-palma.es
2.-
SOPORTE TÉCNICO AL ORGANISMO CONVOCANTE.


El Patronato Municipal de la Vivienda cuenta con la colaboración técnica del Colegio Oficial de Arquitectos de les Illes  Balears, C.O.A.I.B., para la organización del presente Concurso. 

3.-
FINALIDAD DEL CONCURSO.



El objetivo del presente Concurso es, por un lado la definición conceptual, tipológica y  arquitectónica del vial de la calle Brotad entre las calles  Manacor y  Caracas, la rehabilitación de la fábrica de Can Ribas como Centro Cívico-Cultural del barrio y la definición de los espacios libres públicos que actúan como elementos de enlace entre las edificaciones. Por otro lado, también, se pretende la definición de los nuevos edificios de viviendas a construir en este eje. Todo ello  formando parte de la estrategia de desarrollo integral del barrio de La Soledad- Polígono de Levante realizadas a partir de las definiciones que establece el nuevo Plan Especial de Reforma Interior.



Los participantes podrán realizar la propuesta de ordenación de los viales, de las zonas verdes y del edificio de Can Ribas y el bloque denominado H, e independientemente podrán desarrollar uno o varios de los siguientes conjuntos de edificaciones:


Grupo 1 

Edificios    A, B y C.



Grupo 2

Edificios    D y E.



Grupo 3 

Edificio      I.
4.-
CARÁCTER DEL CONCURSO.


El concurso de trabajos de arquitectura se desarrollara a nivel de ante-proyectos y es abierto, anónimo y de fase única. 

Los trabajos se presentarán bajo Lema a fin de garantizar el anonimato de los concursantes y  se acompañarán  de un sobre opaco cerrado y lacrado bajo el mismo Lema,  en el interior del cual se hará constar la identidad del concursante con la firma correspondiente así como la declaración jurada de  no ser incompatible  que figura como Anexo I. Si existe el deseo de permanecer en el anonimato, en caso de no ser premiado, se señalará también claramente en el exterior del sobre.

El citado Lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada.

5.-
CONCURSANTES.


Podrán participar todos los arquitectos que, conforme a la Legislación vigente, puedan redactar ante-proyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas. Podrán presentarse individualmente o en equipo, en el cual podrían incluirse aquellos profesionales  que posteriormente  puedan  incorporarse a los provectos necesarios (vialidad, seguridad y salud, tele-comunicaciones, instalaciones) siempre que el  director sea un arquitecto que cumpla los requisitos y que sea responsable delante  de la Administración.


Cada participante podrá presentar una única propuesta y no podrá suscribir ninguna propuesta en equipo pluridisciplinar si lo hace individualmente.


No podrán participar en este Concurso los miembros del  Jurado ni los arquitectos u otros integrantes del equipo que tengan con ellos relaciones de parentesco  consanguinidad hasta el tercer grado o afinidad hasta el segundo, o tengan relación de servicio con los mismos. Tampoco podrán concurrir las personas que se encuentren incluidas en alguno de los casos de incompatibilidades establecidas por la Ley. 


La participación en este concurso representa la aceptación plena de las presentes  Bases.
6.-
JURADO Y RESOLUCIÓN.

La selección de los trabajos presentados la realizará un jurado constituido con anterioridad a la fecha límite de presentación de los trabajos que constará de los siguientes miembros:
Presidente: 

- El Teniente de Alcalde, concejal delegado de Vivienda y Vicepresidente 


del  Patronato Municipal de la Vivienda
Vice-Presidente: 
- El Presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB o arquitecto a 



quien se designe.
Vocales:

- El gerente del Patronato Municipal de la Vivienda.

· El gerente del Consorcio para la Rehabilitación Integral de Barrios

 (RIBA), o técnico en quien delegue.



- Un arquitecto designado por el COAIB.



- Un arquitecto de prestigio a nivel nacional designado por COAIB.


contenidos de la lista que  forma parte  de las Bases como  Anexo  IV.



- Un arquitecto del Patronato Municipal de la Vivienda.




- Un arquitecto del Consorcio RIBA




- Presidente de la Federación de Asociaciones de Vecinos de Palma o 



persona en quien delegue.

· Presidente de la Federación Palmesana de Entidades (FEPAE) o
persona en quien delegue.
· Un representante de l’A.V. P. Llevant
· Un representante de l’A.V. La Soledad.

· Un representante de l’Asociación de Minusvalidos

· Un técnico del Área de Movilidad.
Secretario:

- El Secretario de la Corporación o la persona en quien delegue,


actuando con voz pero sin voto.


Cada miembro del Jurado contará con un suplente. Los suplentes del Presidente y el Vice-Presidente serán designados por ellos mismos. Los suplentes del resto de miembros del Jurado serán designados por la entidad a quien corresponda nombrar el titular. El suplente de los arquitectos de prestigio seleccionados será el siguiente de la lista que esté en disposición de acudir.


Serán funciones del Jurado:

-Apertura de los trabajos, levantándose el Acta correspondiente en la cual se reflejara también las propuestas no admitidas con la razón de las causas que originaron su no admisión.

-La admisión definitiva de los trabajos.

-La vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso en que se habrá de examinar la documentación.

-Estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, resolución del Concurso y levantamiento del Acta y dictamen del mismo.

-La exclusión, previo examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en estas  Bases.


De ser necesaria alguna actuación en el sentido de la última función señalada, esta  será convenientemente  razonada y se levantará el Acta correspondiente.


Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos y, en caso de empate decidirá el voto del Presidente Será ineludible la presencia de todos los miembros del Jurado  para emitir la resolución definitiva que será razonada. Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.

Solo podrá declararse desierto alguno de los premios si el Jurado lo decide por mayoría de dos tercios, es decir siete miembros.

La resolución del Concurso se hará pública y se difundirá entre los participantes dentro de los diez días siguientes a la fecha de su adopción y a través de los medios de difusión utilizados para convocarlo. 
7.-
CRITERIOS DE SELECCIÓN.

En la selección de los trabajos el Jurado tendrá en consideración los siguientes aspectos arquitectónico y de integración en el entorno.

•
Viabilidad técnica y funcional.

•
Grado de utilización de criterios de diseño y adaptación al medio ambiente. 

•
Justificación de la solución adoptada y claridad expositiva de la misma.

•
Presupuesto de la solución propuesta y su justificación.

· 
Nivel de presentación formal.


•
Otros aspectos que el Jurado pueda considerar relevantes.

8.-
NIVEL, CONTENIDO Y  PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS


Para la propuesta de definición de los viales y los espacios públicos; la Rehabilitación de Can Ribas y la propuesta del Bloque H: La presentación no habrá de exceder de dos paneles tamaño DIN A-1 montados sobre paneles rígidos o cartón-pluma; en ellos se representaran:

-Una Planta General a una escala 1/400. Además alzados, secciones, perspectivas y detalles de los aspectos de diseño arquitectónico y urbano que, a juicio del concursante, sean necesarios para definir la imagen global de su propuesta, con técnica y escala libre.
-Plantas, alzados, secciones con una escala 1/200,  y las perspectivas y detalles que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir los edificios que contiene la  propuesta ( Can Ribas y el Bloque H),.
-Memoria con explicación del proyecto y de las ideas generativas del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades y colores.

-Justificación de que  los edificios se adaptan a las condiciones climáticas del entorno y que la solución propuesta  del bloque H, se adapta a los precios establecidos para vivienda pública V.P.P. 
Para cada uno de los Grupos 1,2 y 3 se presentará un único panel Din A-1 que deberá contener:
-Plantas, alzados, secciones con una escala 1/200,  y las perspectivas y detalles que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir los edificios que contiene la  propuesta.
-Memoria con explicación del proyecto y de las ideas generativas del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades y colores.

-Justificación de que  los edificios, de cada grupo, se adaptan a las condiciones climáticas del entorno y a los precios establecidos para viviendas  pública. 


Para facilitar la labor a los miembros del Jurado, se suministrará un juego de copias en formato  DIN A-3 de la documentación gráfica.



La presentación de los trabajos se puede realizar en mano,  por persona interpuesta, o por correo, en este caso se evitará que en el paquete aparezcan  datos que identifiquen a los concursantes.

9.-
CAUSAS DE EXCLUSIÓN


Se excluirá del Concurso cualquier  propuesta que incurra  en alguna de las siguientes circunstancias  según el criterio inapelable del Jurado:
a)  Presentación realizada fuera de plazo.

b)  Incumplimiento de alguna de las Bases del presente documento.

c)  Presentación de contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.

d)  No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

e)  Intentar influenciar en la decisión del Jurado por cualquier medio.


Tal como se señala  en la Base 6 (JURADO Y RESOLUCIÓN) las propuestas excluidas se reflejarán en el Acta de apertura razonando las causas que motivaron  su exclusión.

10.-
INSCRIPCIONES Y DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA

No se realizará inscripción previa 


Las bases i documentación se podrán obtener en www.coaib.es, en las oficinas del COAIB y en las del Patronato Municipal de la Vivienda. La documentación informativa se facilitará en soporte digital y se podrá obtener en las oficinas antes mencionadas.

11.-
PLAZOS

Se dispone de las siguientes etapas con las fechas límite que se indican a continuación:


Convocatoria:

El Patronato Municipal de la vivienda hará publicidad de esta convocatoria mediante anuncio en el BOIB.


El COAIB comunicará públicamente la convocatoria de este concurso a todos sus colegiados –residentes o no en las Islas Baleares–, al Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España y al resto de Colegios Oficiales de Arquitectos de España.


Consultas:

Se remitirán por fax al nº 971-72-08-15 del Patronato Municipal de la Vivienda a la atención de los Servicios Técnicos y, una vez contestadas por el organismo convocante, las respuestas se publicarán en www.coaib.es.


El plazo máximo para realizar las consultas es de 30 días naturales a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB.


Presentación de los trabajos:

Se presentarán antes de las 14 horas en un plazo máximo de 60 días naturales a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB. El lugar de presentación será el registro del Patronato Municipal de la Vivienda, sito en la calle Sant Andreu nº 8,  07001 de Palma de Mallorca.


Los trabajos se podrán entregar en mano o por correo certificado. En este  último caso, se tendrá que enviar previamente un fax al Patronato Municipal de la Vivienda acreditando que la entrega del trabajo se ha realizado dentro del plazo establecido para la presentación y manteniendo, en todo caso, el anonimato. Una vez finalizado este plazo,  el Secretario  del Concurso levantará el Acta de Recepción en la que se consignará el número de los trabajos recibidos y sus lemas.


Resolución:

En un plazo máximo de 30 días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo de admisión de propuestas.

12.-
PREMIOS A LOS TRABAJOS GANADORES:  

Un  premio de 18.000 euros (DIECIOCHO MIL EUROS) para el trabajo ganador de la propuesta global.


El jurado deberá, como resultado de sus deliberaciones, determinará cual es la propuesta global ganadora, a la que se le concederá el primer premio.

El primer premio llevará aparejado el desarrollo del proyecto básico y el de ejecución, del equipamiento de Can Ribas así como los espacios públicos objeto del concurso y del bloque de viviendas H del concurso.


Se establecerán tres premios de 12.000 euros (DOCE MIL EUROS) para los trabajos seleccionados en cada uno de los Grupos 1, 2 y 3.

Un Accésit a cargo del Colegio de Arquitectos: 1500 €  (MIL QUINIENTOS EUROS).



Para aquella propuesta de cualquiera de los grupos  que, no habiendo sido premiada, el jurado considere meritoria. 


El jurado podrá además realizar las menciones que considere necesarias a otros trabajos que destaquen por el interés global de las propuestas o por el desarrollo de algunos elementos del proyecto dentro del ámbito de los diferentes edificios de viviendas.

Excepcionalmente, en los grupos 1 y 2, el jurado podrá considerar premiada más de una propuesta. En este caso el jurado podrá asignar los bloques de viviendas del grupo de la manera que considere más conveniente entre las propuestas ganadoras.

El otorgamiento de los premios tendrá carácter de contraprestación económica por la entrega y puesta a disposición del Ayuntamiento de Palma y deberá entenderse como un pago a cuento de los honorarios del proyecto, por lo cual el premio lleva incluido el  IVA y la correspondiente retención  a cuenta del IRPF,


Para los antedichos contratos se estará a lo dispuesto en el artículo 216. 4 de la Ley de Contractos  de las Administraciones Públicas. El proyecto básico  habrá de realizarse en un plazo de TRES MESES desde la formalización del encargo. El proyecto de ejecución se realizará también en el plazo de TRES MESES desde la fecha de comunicación de la plena disponibilidad del solar y la aprobación del proyecto básico. Los honorarios de las diferentes fases se determinaran de conformidad con el Baremo Orientativo de Honorarios del COAIB, aplicando los descuentos establecidos para las administraciones, deduciéndose el importe del premio  percibido.


Para que se puedan hacer efectivos los premios, la persona que encabece el equipo ganador deberá presentar, una vez comunicado el premio, la declaración responsable de no estar sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente, ni en las presentes  Bases.


La renuncia de los ganadores a la adjudicación de la redacción de los proyectos básicos y de ejecución supondrá la posibilidad de iniciar el procedimiento negociado con los siguientes equipos redactores  premiados o mencionados de manera consecutiva.

13.-
EXPOSICIÓN


Un vez decidido el Concurso, todos los trabajos presentados y admitidos se expondrán en el lugar y fecha que el Patronato Municipal de la Vivienda determine. 

14.-
OTROS DERECHOS DEL ORGANISMO CONVOCANTE.


El Patronato Municipal de la Vivienda podrá exigir al equipo o persona premiada en primer lugar que incluya en el desarrollo del Proyecto Básico las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y  resolución del Jurado así como las que la entidad convocante y otros organismos municipales afectados (Consorcio RIBA, Gerencia de Urbanismo, Regiduría de Infraestructuras, etc) puedan señalar con posterioridad  siempre que no alteren substancialmente el proyecto ganador.


Encomendar la co-dirección facultativa de las obras a otro arquitecto o equipo distinto del que hayan  sido premiados.


Establecer el desarrollo de los trabajos de forma global, por fases o de cualquier otra forma que considere oportuna, que se harán de manera de manera coordinada con los técnicos del Patronato.

La presentación de propuestas supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

15.-
DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS


Durante la exposición de los trabajos, el Patronato Municipal de la Vivienda comunicara a los concursantes el plazo en que podrán  retirar los trabajos presentados no premiados.

16.-
PROPIEDAD  INTELECTUAL


Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de sus autores.


Los premiados habrán de traspasar al Ayuntamiento de Palma a través del Patronato Municipal de la Vivienda con carácter general, los derechos de explotación que correspondan al objeto del Concurso de acuerdo con la legislación sobre la propiedad intelectual y la normativa que rige el ejercicio de la profesión de arquitecto.

17.-
DISPOSICIÓN FINAL


Los aspectos no previstos o regulados en las presentes Bases, así como la interpretación de los mismos en caso de dudas y otras cuestiones suscitadas como resultados de este Concurso, serán resueltas exclusivamente por el Jurado , gozando  de sus acuerdos de la presunción de interpretación auténtica  de las presentes Bases. 





ANEXO II

DECLARACIÓN  RESPONSABLE
Sr.______________________________________________________________

en nombre propio y en  representación del equipo  compuesto por:

Sr. ______________________________________________________________

Sr. ______________________________________________________________

Sr. ______________________________________________________________

Sr. ______________________________________________________________

DECLARA:

Que tanto quien subscribe como los componentes del equipo al cual representa, si es procedente, no están sometidos a ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente, ni en las presentes  Bases.

Y para que conste ante del Patronato Municipal de la Vivienda a efecto de tomar parte en el Concurso de ante-proyectos de la calle Brotad en la Soledad, suscribo la presente  declaración.

____________________ a _______ de _______________ de 2005
Fdo. ______________________________________





 Plec de Bases
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